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CAPÍTULO XV.- DERECHO PORTUARIO.
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15.2.- Conceptos básicos.

15.2.1.- ¿Qué es un puerto?

15.2.2.- Recinto portuario.
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15.3.2.- Por su uso.
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15.9.- Capital monetario de los mares.

15.10.- Riqueza en recursos vivos y no vivos.

15.11.- Mar del Norte.

15.12.- Mar Báltico.



15.13.- Las áreas oriental y occidental de Estados Unidos.
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CAPÍTULO XVI.- LA INNEGABLE SEPARACIÓN ENTRE EL COMERCIO EXTERIOR Y EL DERECHO 

MARÍTIMO.
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16.7.4.- Mixto.
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16.9.3.- Procedimiento Administrativo de Infracciones y Sanciones en Materia Aduanera (PIMA).
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16.9.7.- La suspensión de los padrones de importadores y de exportadores.

16.10.- Delitos y sus penas.



CAPÍTULO XVII.- DERECHO MARÍTIMO MILITAR.

17.1.- ¿Derecho de Guerra o Derecho Humanitario Internacional?

17.1.1.- La función del Derecho Internacional Humanitario: El ius ad bellum y el ius in bello.
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17.1.2.1.- Diferencias entre conflicto armado nacional y conflicto armado internacional.
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17.1.2.3.- Ratione materiae: La noción de conflicto armado internacional.

17.1.2.4.- Ratione personae: Los sujetos activos y pasivos de las normas del Derecho Internacional 

Humanitario.

17.1.2.5.- Ratione temporis: La aplicación del Derecho Internacional Humanitario en el tiempo.

17.1.2.6.- Ratione lugar: Ámbito de aplicación espacial del Derecho Internacional Humanitario.

17.2.- La histórica y necesaria separación entre las Marinas de Guerra y de Paz.

17.3.- La seguridad nacional y colectiva.

17.4.- Medios militares para garantizar la seguridad nacional colectiva.



17.5.- La obligación de cumplir de buena fe con las normas y obligaciones internacionales.

17.6.- La prohibición de la amenaza y el uso de la fuerza.
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17.7.3.- ¿Cabe la coerción en los rubros político, económico y diplomático?
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17.7.6.- Excepciones a la prohibición.

17.8.- La legítima defensa para los Estados y la Comunidad Internacional.

17.8.1.- ¿Qué es la legítima defensa: Un derecho natural, individual o colectivo?

17.8.2.- El ataque armado.

17.8.3.- ¿Existe la legítima defensa preventiva?
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17.8.5.- Condiciones de ejercicio de la legítima defensa.

17.8.6.- Las normas de la guerra.

17.8.6.1.- Prohibición de atacar a la población civil.

17.8.6.2.- El derecho de los enfermos y los heridos para recibir asistencia, independientemente del bando 

al que pertenezcan.

17.8.6.3.- Los derechos de los detenidos: Recibir alimento y agua y que también se les permita 

comunicarse con sus seres queridos.

17.8.6.4.- La prohibición de matar o herir a un adversario que haya depuesto las armas o que esté fuera 

de combate.

17.8.6.5.- La prohibición de atacar a los trabajadores sanitarios, sus vehículos y los hospitales dedicados 

a tratamiento humanitario.

17.8.6.6.- La prohibición de la tortura y el trato denigrante a prisioneros.

17.8.6.7.- La prohibición de la violación u otras formas de violencia sexual en el contexto de un conflicto 

armado.



17.8.6.8.- Reconocimiento al derecho de la población civil a obtener protección contra los peligros de la 

guerra y a recibir la ayuda necesaria.

17.9.- La guerra cibernética.

17.10.- La jerarquía en la Marina Armada Mexicana y sus equivalentes con las del Ejército y Fuerza Aérea.

17.11.- Situación del personal de la Marina Armada de México.

17.11.1.- Activo.

17.11.2.- Reserva.

17.11.3.- Retiro.

17.12.- Acuartelamiento de la Marina Armada de México.

CONCLUSIONES.

FUENTES DE CONSULTA.
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